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CEMIDE es un organismo no gubernamental, de carácter plural e

independiente, que ha sido conformado por un grupo de
ciudadanos con diferente formación profesional, de diferentes
ámbitos laborales y políticos, que aportan sus conocimientos y
experiencia para impulsar: la transparencia, la rendición de
cuentas y fundamentalmente la elaboración de bases de datos
e indicadores de desempeño de los diferentes órdenes de
gobierno, que permitan coadyuvar a diseñar mejores políticas
públicas y con ello lograr un mejor futuro para los habitantes de
Michoacán.

Quienes conformamos el CEMIDE, estamos conscientes de la
necesidad de vincular este trabajo con todos los actores civiles,
políticos y sociales, para promover el debate de las políticas
públicas con elementos sólidos.
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Metodología

� Para la elaboración de este documento, se consideró:

� La información financiera que el Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo entrega al Congreso  Local, mediante 
la presentación anual de la Cuenta Pública.
� Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2014
� Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015

� Información del Registro de Obligaciones y Empréstitos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público

� Iniciativa de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2016 y los Alcances presentados para ambas 
iniciativas.



CONTENIDO

CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
� Análisis histórico del comportamiento de las finanzas 

estatales  con énfasis  en: Activos y Pasivos de corto y 
largo plazo.

Perspectivas del Alcance del Paquete Fiscal 2016 
propuesto, con énfasis en:

� Ingresos Estatales
� Impuesto sobre Nómina y Asimilables
� Impuesto sobre Infraestructura y Desarrollo
� Obligaciones de Corto Plazo

� Gasto de Gobierno
� Secretaría de Educación
� Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo
� Tasa de Crecimiento del Gasto Corriente



Junio 
2015

Septiembre
2015 Incremento

Activos Totales $30,461,213,895 $31,097,707,085 $ 636,493,190

Pasivos Circulantes $9,837,731,322 $	12,914,030,462 $	3,076,299,140

Pasivo NO Circulante $17,089,036,322 $	17,552,139,925 $	463,103,603

$26,926,767,644 $	30,466,170,387 $	3,539,402,743

Incrementó la Deuda de Corto Plazo (proveedores) en un 
monto de 3,076  millones de pesos

Aumentó la Deuda de Largo Plazo (bancos)
en un monto de 463 millones de pesos

Deuda Total al 30 de septiembre de 
2015, es de

30,466 millones de pesos



Deuda Estatal
Pasivos a Corto y Largo Plazo



Deuda de Corto Plazo

¿A QUIÉN DE DEBE EL GOBIERNO
DEL ESTADO?







DEUDA PÚBLICA DE LARGO PLAZO

$17,552,139,925 
MONTO DE LA 
DEUDA PÚBLICA 
CON BANCOS 
ASCIENDE A : 

Al 30 de septiembre, 2015

El monto de la deuda con bancos creció en
463 millones de pesos 



DEUDA PÚBLICA DE LARGO PLAZO

$ 17,552,139,925 MONTO DE LA DEUDA CON LOS BANCOS 

Infraestructura Construida 
Identificada (Activos, Cuenta 
Pública 2014)

MONTO

Presa Francisco J. Múgica $ 2,854,088,291
Carretera E.C. (Cuatro
Caminos-Arteaga) Cupuán-
Las Cruces-Tumbiscatío y 
Puente las Caramicuas

$    435,640,676

Infraestructura Penitenciaria $ 1,388,514,549
$ 4,678,243,516

Monto de Infraestructura 
Pendiente de Identificar $ 12,873,896,409

El problema de la deuda en bancos que que NO ESTA
IDENTIFICADO EN DÓNDE SE GASTÓ EL DINERO. 

Ese es el problema de esta deuda



Ingresos Estatales
Propuesta Paquete Fiscal 2016 y Alcance a 
la Paquete Fiscal Propuesto.
Análisis de los Ingresos Propios del Gobierno del Estado 
de Michoacán.
Ø Impuesto sobre Nómina y Asimilables
Ø Impuesto para Infraestructura y Desarrollo
Ø OBLIGACIONES DE CORTO PLAZO



Impuesto Sobre Nómina y Asimilables

Impuesto sobre Nómina y 
Asimilables



Cuenta Pública. Tercer Trimestre 2015

Impuesto sobre Nómina y 
Asimilables



Impuesto para Infraestructura 
y Desarrollo

� El antecedente de este impuesto se puede encontrar en las 
leyes de ingresos para Michoacán de la década de los 90´s

Ley de Hacienda década 90´s Ley de Hacienda propuesta para 2016



Impuesto para Infraestructura 
y Desarrollo

� Se estima una recaudación por el orden 
de $536,746,258 para el ejercicio fiscal 
2016.

� Sin embargo, el mayor impacto y 
recaudación de este impuesto nuevo, se 
presentará al cobrar el Derecho del 
reemplacamiento, Derecho que estará 
sujeto al impuesto del 25%



Iniciativa Ley de Ingresos 2016 Alcance a la
Iniciativa Ley de Ingresos 2016

El cobro por concepto de Derechos por la dotación de las 
nuevas placas estará sujeto al nuevo impuesto, por lo que el 

costo final para el usuario se incrementará 25%



OBLIGACIONES DE CORTO 
PLAZO

Alcance a la Iniciativa de Ley de Ingresos 2016



“El monto por Financiamiento por $759,723,879.00 considerado en 
este Artículo no obedece a la contratación de un nuevo crédito, 
corresponde al saldo disponible del Crédito autorizado mediante 
Decreto Legislativo N° 22 de fecha 24 de octubre del año 2012, y 
reformado a través del Decreto Legislativo N° 128 del 25 de 
marzo del año 2013. 
El Estado de Michoacán podrá contratar obligaciones a corto 
plazo sin autorización de la Legislatura Local, siempre y cuando 
se cumplan las siguientes condiciones: 
I.- Que en todo momento, el saldo insoluto del monto principal 
de estas obligaciones a corto plazo no exceda del 6% de los 
ingresos totales aprobados en la presente Ley de Ingresos del 
Estado de Michoacán de Ocampo, sin incluir financiamientos del 
ejercicio fiscal correspondiente; y 
II.- Las obligaciones a corto plazo deberán ser quirografarias. 
Los recursos derivados de las obligaciones a corto plazo deberán 
ser destinados exclusivamente a cubrir necesidades de corto 
plazo, entendiendo dichas necesidades como insuficiencias de 
liquidez de carácter temporal.” 

Alcance al Artículo 1 de la 
Iniciativa de Ley de Ingresos 

2016



El Estado de Michoacán podrá contratar obligaciones a corto plazo 
sin autorización de la Legislatura Local, siempre y cuando se 
cumplan las siguientes condiciones: 
I.- Que en todo momento, el saldo insoluto del monto principal de 
estas obligaciones a corto plazo no exceda del 6% de los 
ingresos totales aprobados en la presente Ley de Ingresos 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sin incluir 
financiamientos del ejercicio fiscal correspondiente; y 
II.- Las obligaciones a corto plazo deberán ser quirografarias. 
Los recursos derivados de las obligaciones a corto plazo deberán 
ser destinados exclusivamente a cubrir necesidades de corto plazo, 
entendiendo dichas necesidades como insuficiencias de liquidez de 
carácter temporal.” 

Alcance al Artículo
1 de la 

Iniciativa de Ley de 
Ingresos 2016

3,496 millones de pesos
En créditos de corto plazo

Ley de Deuda Pública del Estado de Michoacán de Ocampo
Art 3. La deuda pública está constituida por las obligaciones directas, contingentes y sin 
recurso derivadas de las operaciones que se señalan en el presente artículo y a cargo de 
las siguientes entidades:
I. La Administración Pública Estatal….
..............

Quedan sujetas a la presente Ley, las siguientes operaciones realizadas por la 
entidades antes mencionadas:
…..........
6) En general, todas las operaciones de endeudamiento que comprendan obligaciones 
a plazos, así como obligaciones de exigibilidad contingente derivadas de actos jurídicos, 
independientemente de la forma en que se les documente.



DESEMPEÑO HISTÓRICO 
DE LOS CRÉDITOS U 

OBLIGACIONES DE CORTO 
PLAZO EN MICHOACÁN



No.  De 
Decreto y
Fecha

Concepto Monto Resultado

Decreto No. 98.
Mayor 29 2009

al	saneamiento	financiero,	preferentemente	
a	través	de	la	amortización	de	deuda	
pública,	expresada	como	una	reducción	al	
saldo	registrado	 al	31	de	diciembre	del	año	
inmediato	anterior.

$ 821,774,190 Pago de 
créditos a 
corto plazo

Decreto No. 307.
Enero 19 2011

Los	recursos	que	se	obtengan	del	o	los	
financiamientos	a	que	se	refiere	este	
artículo	deberán	ser	destinados	al	
refinanciamiento	de	los	créditos	de	corto	
plazo	que	fueron	contratados	 con	diversas	
instituciones	de	crédito	para	 inversiones	
públicas	productivas

$ 4,800,000,000 Pago de 
créditos a 
corto plazo

DESEMPEÑO HISTÓRICO DE LOS CRÉDITOS U 
OBLIGACIONES DE CORTO PLAZO EN 

MICHOACÁN



Institución/Fecha/Plazo Monto	del	Crédito	
(pesos)

Aplicación

INTERACCIONES	/	15	de	diciembre	de	
2011/	18	meses $	1,	450,000,000

Pago de crédito de corto plazo, otorgado
por Interacciones, pago de cuota de
crédito, capital y comisión

INTERACCIONES / 22 de diciembre de
2011/ 18 meses, Convenio por 36
meses

$	1,	000,000,000
Pago de nómina, trasferencias a escuelas,
apertura de inversión, transferencias a
dependencias , pago de intereses.

AFIRME/ 15 de diciembre de 2011/
24 meses

$	1,	100,000,000
Pago de capital e intereses, asesoría
financiera y gastos, comisión, IVA, apertura
de pago de seguros de bienes del estado,
pago de nómina, pago de viáticos
nacionales, traspasos a municipios,
apoyos y subsidios.

AFIRME/ 25 de enero de 2012/ 60
meses

$	1,	400,000,000
Comisión por apertura de crédito, IVA por
comisión, fondo de reserva del fideicomiso
por la disposición de crédito, gastos
financieros por apertura, pago de
comisiones por estructuración, pago de
seguro, pago de entero de retenciones y
gastos de operación.

Monto	total	del	Endeudamiento $	4,	950,000,000

DESEMPEÑO HISTÓRICO DE LOS CRÉDITOS U 
OBLIGACIONES DE CORTO PLAZO EN 

MICHOACÁN



DESEMPEÑO HISTÓRICO DE LOS CRÉDITOS U 
OBLIGACIONES DE CORTO PLAZO EN 

MICHOACÁN





Artículos Transitorios del
Decreto 351 del 26 de 
noviembre de 2014



� El monto total de los créditos u obligaciones 
de corto plazo que fueron refinanciados con 
créditos de largo plazo es de: 

$ 11,371,774 190
• La deuda en bancos pendiente de identificar 

es de:
$12,873,896,409

� Cuando se ha solicitado un crédito de largo 
plazo para cubrir los créditos de corto plazo 
que no se pueden pagar, no se hace una 
identificación plena de las obras o 
infraestructura que se pagó con el crédito de 
corto plazo. En Michoacán, esta práctica es 
recurrente desde hace varios años.

$ 17,552,139,925 MONTO DE LA DEUDA CON LOS BANCOS 



GASTO DE GOBIERNO

Propuesta Paquete Fiscal 2016. Análisis del Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán:
o Secretaría de Educación  
o Universidad Michoacana de San Nicolás de 

Hidalgo. 
o Tasa de Crecimiento del Gasto Corriente



Gasto y Déficit de la 
Secretaría de Educación

Déficit



Gasto y Déficit de la 
UMSNH

Déficit



Concepto	del	Gasto
al	30	de	septiembre	

de	2014
al	30	de	septiembre	

de	2015
Incremento	
Nominal

Incremento	
Porcentual

GASTO	DE	
FUNCIONAMIENTO $19,843,991,821	 $21,314,587,260	 $1,470,595,439	 7.41

Servicios	Personales $18,698,635,404	 $19,030,676,470	 $332,041,066	 1.78

Materiales	y	Suministros $274,057,374	 $533,239,251	 $259,181,877	 94.57

Servicios	Generales $871,299,043	 $1,750,671,539	 $879,372,496	 100.93

Comportamiento del Gasto Corriente del 
Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo

La tasa de crecimiento anualizada promedio del 
gasto corriente es de 7.4 %, en tanto los ingresos 
propios del Gobierno del Estado de Michoacán NO 
crecen y los ingresos de origen federal tienen una 
tasa de crecimiento del 4% anual



CONCLUSIONES



1. A pesar de que el Congreso del Estado de
Michoacán autorizó, en el año 2012, al Titular del
Poder Ejecutivo del Estado la contratación de
deuda a largo plazo y varias reestructuraciones
financieras de los pasivos contratados con
anterioridad, la deuda de corto plazo con
proveedores NO se ha resuelto, prevaleciendo
pasivos con proveedores desde el año 2011 hasta
el año 2015.

2. El nivel cuentas por Pagar a Corto Plazo, ya
representa un alto riesgo a las finanzas estatales.

3. Sigue SIN identificarse las obras o infraestructura
en la que se invirtió 12 mil 873 millones de pesos
que se tienen registrada como deuda bancaria.

CONCLUSIONES



4. El Alcance a la Iniciativa de Ley de Ingresos 2016
corrigió los ingresos esperados por concepto de
Impuesto Sobre Nómina y Asimilables, aún así se
presenta una sobreestimación de ingresos por el
orden de 100 millones de pesos.

5. El Alcance a la Iniciativa de Ley de Ingresos
propone un impuesto nuevo: Impuesto para
Infraestructura y Desarrollo. El impacto del
impuesto se dará de forma directa en los servicios
que ofrece el Gobierno del Estado (Derechos) y en
el costo del reemplacamiento propuesto

6. Con la propuesta de reemplacamiento y el
Impuesto para Infraestructura y Desarrollo, se
espera una incrementar los recursos estatales por
mas de 2 mil millones de pesos para el año 2016

CONCLUSIONES



7. El Alcance a la Iniciativa de Ley de Ingresos 2016 corrigió
los ingresos esperados por concepto de Impuesto Sobre
Nómina y Asimilables, aún así se presenta una
sobreestimación de ingresos por el orden de 100 millones
de pesos.

8. El Alcance a la Iniciativa de Ley de Ingresos propone un
impuesto nuevo: Impuesto para Infraestructura y
Desarrollo. El impacto del impuesto se dará de forma
directa en los servicios que ofrece el Gobierno del Estado
(Derechos) y en el costo del re-emplacamiento propuesto

9. Con la propuesta de re-emplacamiento y el Impuesto
para Infraestructura y Desarrollo, se espera una
incrementar los recursos estatales por mas de 2 mil
millones de pesos para el año 2016

10. El Alcance a la Iniciativa de Ley de Ingresos 2016 propone
autorizar al Gobierno Estatal para contratar créditos de
corto plazo hasta por 3,496 millones de pesos, lo que
representa un ALTO RIESGO para las finanzas estatales,
dado el comportamiento histórico que se ha tenido en el
manejo de las obligaciones quirografarias de corto plazo,
que terminan por convertirse en créditos de largo plazo,
sin que se identifique en qué se gasto ese recurso.

CONCLUSIONES



11. En materia del Gasto de Gobierno, se continua
con la práctica de subpresupuestar el gasto,
principalmente en la Secretaría de Educación y en
la Universidad Michoacana; por lo que mantendrá
un déficit, en tan solo estas dos instituciones, por el
orden de 4 mil 800 millones de pesos.

12. El gasto corriente tiene una tasa de crecimiento
de mas del 7%, lo que significa incrementos
anuales de gasto por el orden de 2,500 millones de
pesos al año, en contraste con los 2 mil millones
de pesos de ingresos estatales adicionales que se
esperan por concepto del reemplacamiento y del
Impuesto para Infraestructura y Desarrollo que se
considera para el año 2016.

13. Por lo anterior, el beneficio de los recursos
estatales adicionales que se obtendrían, por
concepto del reemplacamiento y el nuevo
impuesto, se verá diluido por el incremento
sostenido del gasto corriente.

CONCLUSIONES
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